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ACUERDO No. 1864

San Salvador, 3 de diciembre de 2012 

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE SALUD

CONSIDERANDO

 I. Que la Constitución de la República en sus artículos 65 y 69 inciso 2°, establece que la salud de los habitantes constituye un bien público. 

El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento, asimismo obliga a controlar la calidad de los 

productos alimenticios y las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar;

 II. Que de conformidad al Art. 42 del Código de Salud, esta Cartera de Estado es la encargada de ejecutar las acciones de promoción y 

protección de la salud de los habitantes;

 III. Que de conformidad al Art. 242 , 253 y 254 del Código de Salud, los cuales establecen entre otros la obligación de realizar estudios e 

investigaciones científicas sobre los problemas nacionales de salud, practicar y verificar los análisis a que se refiere el presente Código;

 IV. Que a través de Acuerdo Ministerial número 894, fue creado el Instituto Nacional de Salud, el cual puede abreviarse I.N.S., cuya Misión 

es la de generar, transmitir, y difundir conocimientos científicos y tecnológicos, así como promover su incorporación para la solución de 

los problemas de salud de la población en El Salvador;

 V. Que a través de Acuerdo Ministerial número 226, se establece que se transfiere al Instituto Nacional de Salud, la dependencia 

administrativa y operativa del Laboratorio Max Block, incluyendo las plataformas tecnológicas de Microbiología, Toxicología, 

Biomolecular, Inmunoserología, fisioquímico, entomología, Apoyo a Laboratorio y Gestión de redes laboratoriales entre otros.

 VI. Que de acuerdo a lo establecido en los considerandos anteriores y con el propósito de responder a la nueva estructura organizativa de la 

Red Nacional de Vigilancia Laboratorial en Salud y Laboratorio Nacional de Referencia, se hace necesario modificar la denominación de 

la Unidad de Vigilancia Laboratorial y las Áreas que la conforman.

POR TANTO: en uso de las facultades legales conferidas ACUERDA:

 Art. 1.- Sustituir la denominación de la Unidad de Vigilancia Laboratorial, por la de "Red Nacional de Vigilancia Laboratorial en Salud y 

Laboratorio Nacional de Referencia".

 Art. 2.- Sustituir la denominación de las Áreas de la Unidad de Vigilancia Laboratorial, de la siguiente forma: "Área de Laboratorio de Vigilancia 

en Salud", en sustitución de "Área de Laboratorio Clínico"; "Área de Laboratorio de Control de Calidad de Alimentos y Toxicología", en sustitución 

de "Área de Laboratorio de Control de Calidad de Alimentos y Aguas"; y "Área de Laboratorio de Salud y Medio Ambiente", en sustitución de "Área 

de Laboratorio de Seguridad Microbiológica Ambiental".

 Art. 3.- El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

COMUNÍQUESE.

Dr. EDUARDO ANTONIO ESPINOZA FIALLOS,

Viceministro de Políticas de Salud,

encargado del Despacho.

Ministerio de Salud
ramo de salud




